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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE DEFENSA

17475 Resolución del Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de
la Defensa, de fecha 22 de mayo de 2026, por la que se acuerda la
anulación de la venta en sucesivas subastas de una propiedad sita en
Castejón (Cuenca).

Por Resolución de la directora gerente del organismo autónomo Instituto de
Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, se acuerda la anulación
del procedimiento de subasta, publicada en el BOE número 105 de 30 de abril de
2026, por razón de la solicitud de adquisición realizada por el Ayuntamiento de
Castejón  (Cuenca),  mediante  el  procedimiento  de  adjudicación  directa  de  la
propiedad que se describe a continuación, con el fin de destinarla a la construcción
de infraestructuras para la población de la tercera edad del citado municipio:

4.- "Parcela en Radiofaro y Vor de Castejón" en Castejón (Cuenca). Finca
número 22, CRU: 1600400215298, Finca número 23, CRU: 1600400215304, Finca
número 24, CRU: 1600400215311, Finca número 25, CRU: 1600400215328, Finca
número 26, CRU: 1600400215335, Finca número 27, CRU: 1600400215342, Finca
número 28, CRU: 1600400215359, Finca número 29 CRU: 1600400215366, con
inscripción 1ª al tomo 707, libro 1, folios del 30 al 37 respectivamente e inscripción
del  Regis t ro  de  la  Propiedad  de  Huete.  Referencias  catast ra les:
16068A014009700001XX  y  16068A014009700000ZZ.

Superficie registral 6.512,22 metros cuadrados.

Precio de licitación en primera subasta: 28.722,06 euros. Precio de licitación en
segunda subasta: 25.849,85 euros.

El resto de la Resolución de la directora gerente del organismo autónomo
Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, de fecha 25 de
abril  de 2026, por la que se acuerda la venta por el procedimiento de subasta
pública electrónica, con proposición económica al alza, en fichero cifrado, es válida
para las  restantes  18 propiedades.  Y para  que conste  y  surta  efectos  donde
proceda, expido y firmo la presente en Madrid, a la fecha de la firma electrónica

Madrid, 22 de mayo de 2026.- La Directora Gerente, María Ángeles Cano Díaz.
ID: A260023042-1
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